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1. Introducción

La evaluación del desarrollo de la biotecnología agraria
 en el mundo globalizado en el que vivimos debe basarse en un análisis global. La discusión sobre si el uso de la biotecnología podría representar, por ejemplo, una ayuda en la lucha contra el hambre y la pobreza, se responde cada vez más partiendo de la cuestión de si esta tecnología puede o no regularse. Los Estados Unidos y sus aliados del Grupo Miami no consideraron necesarias las regulaciones y para colmo siguen tomando como justificación las necesidades de los países en desarrollo, pierden así, cada vez más la relevancia de su posición. 

Mientras tanto, los países menos desarrollados están tomando un papel muy activo en la definición de estándares a nivel internacional. En este campo son elevadas las expectativas hacia la Unión Europea (UE) y su papel ejemplar en los asuntos de regulación de la biotecnología. Sin embargo la UE, no cumple con las expectativas en todos los casos, ya que en una observación más precisa, muestra tener carencias evidentes en campos significativos de la legislación. En este sentido, podría romperse fácilmente una barrera con la derogación de la moratoria de facto en la UE, ya que muchos de los países en desarrollo están desorientados, y se han abstenido del uso de la biotecnología sólo a causa de la discusión relativamente crítica en la UE. La UE  había preparado en mayor o menor medida la suspensión de su moratoria, sin embargo, en la mayoría de los países en desarrollo  (principalmente los más pobres y menos desarrollados) faltan condiciones que proporcionen un marco que posibilite protegerse ante la ola de importaciones de Organismos Genéticamente Modificados (OGM), y contra la posible contaminación de su producción agrícola. Mientras que en la misma UE está a discusión, si de cara a la falta de reglas claras, efectivamente están dadas las condiciones necesarias para la coexistencia de ambas formas de producción: la que está limpia de tecnología genética y la que no; los países menos desarrollados quedarían totalmente rebasados con el levantamiento de sus moratorias. A la UE le falta tomar consciencia sobre las consecuencias emblemáticas para todo el mundo de sus leyes, que son pensadas tomando en cuenta solamente los propios intereses. 

2.  La legislación actual  sobre la tecnología genética de la Unión Europea

Directiva sobre la liberación de organismos modificados genéticamente 2001/18/EC

El 17 de Octubre de 2002, entró en vigor en la UE la nueva directiva
 para la liberación de organismos gemeticamente modificados al medio ambiente. Esta deroga la directiva anterior (90/220) de 1990, regula los permisos y la liberación intencional de organismos genéticamente modificados al ambiente, por ejemplo para experimentación y para el cultivo destinado a su comercialización  de plantas genéticamente modificadas en la UE. En los cuerpos legales nacionales de Alemania, como en la mayoría de los otros países de la UE, la adopción de la  directiva para la liberación de organismos genéticamente modificados está atrasada; como consecuencia, la Comisión de la UE, ya en el verano de 2003, dirigió varios procesos relacionados con la no adopción de esta directiva. En Enero de 2004 el gobierno alemán acordó una iniciativa en forma preliminar que actualmente sigue su curso en el legislativo.

Es especialmente importante el nuevo artículo 26 de la directiva de liberación al medio ambiente de la UE. Éste abre la posibilidad de que los Estados miembros puedan evitar a nivel nacional la "presencia no intencionada" de OGM (con las denominadas medidas para la coexistencia).

Reglamento(CE) 1829/2003 del 22.09.2003 (Reglamento sobre alimentos e ingredientes alimentarios nuevos genéticamente modificados para el consumo humano y para el consumo animal). 

Con el reglamento sobre  “alimentos nuevos“ (novel feed and food)
 (CE) 258/97 del año de 1997 principalmente se regulaba la entrada en circulación de los OGM en la UE. De acuerdo con el reglamento los productos alimentarios de nuevo género se aprueban cuando:  

· Su uso no represente un peligro para la salud

· No induzcan al consumidor a error en la elección del producto

· Se comporten en forma similar a los productos convencionales comparables (en sus formas tradicionales)  y sustancialmente equivalentes
.

Con el nuevo reglamento sobre nuevos alimentos e ingredientes alimentarios genéticamente modificados para el consumo humano y animal ahora se regulan exclusivamente los productos alimentarios provenientes de (o que contengan) OGM . Esto significa, que las reglas especiales para su autorización, denominación, indicaciones y requisitos para el etiquetado, son reglas especiales válidas que claramente se endurecieron con respecto al reglamento anterior de “alimentos nuevos“.

De acuerdo a este nuevo reglamento los criterios más importantes para autorizar y etiquetar a los OGM son:

· Autorización de todos los nuevos productos por las autoridades competentes en el tema de la Alimentación de la UE, tanto los destinados al consumo humano como los destinados al consumo animal.

· Certificado de seguridad extendido por el solicitante.

· Transparencia a través de un registro público

· Indicación obligatoria en el etiquetado de determinados productos producidos a partir de OGM si estos contienen un porcentaje a partir del 0.9 por ciento de OGM, sin importar si los casos de contaminación se dieron de forma casual o si técnicamente no pudo ser evitada.

· Identificación de procesos: indicación obligatoria de los productos en los que, si bien no puede constatarse la presencia de OGM, hayan sido producidos con ingredientes que contengan OGM.

· Trato similar para el alimento destinado a animales (aunque no se declare si los animales de esos productos, consumieron o no OGM).

Reglamento (CE) 1830/2003 del 22.09.2003 (Reglamento sobre la indicación y etiquetado de la presencia de  OGM y del seguimiento a los procesos de producción de alimentos e ingredientes)

Este nuevo reglamento se agrega al de nuevos alimentos e ingredientes de alimentos genéticamente transformados. Obliga a quienes toman parte en la producción, transformación, transporte y comercialización de OGM (en el sentido de la definición proporcionada por el Reglamento(CE) 1829/2203) a la construcción de un sistema con el cual,  por un periodo de cinco años, pueda revisarse la proveniencia y uso de componentes modificados genéticamente en un producto. Los objetivos de este reglamento son:

· Asegurar que se dé información para poder revisar los flujos de ingredientes utilizados.

· Introducción de un marcador especial para reconocer cada OGM (por ejemplo código de barras).

Reglamento sobre el "Tránsito transfronterizo de Organismos Genéticamente Modificados" (Regulación 1946/2003/CE)
El reglamento aprobado el 15 de julio del 2003 por el Consejo de Ministros de la UE. Regula la aplicación de las obligaciones del Protocolo de Cartagena
 para las exportaciones de los OGM de la UE. Esto deberá realizarse por medio de un sistema de notificación e información sobre el tránsito transfronterizo de los OGM. Para las importaciones el reglamento no contempla ninguna necesidad de regulación que vaya más alla que la legislación vigente en la UE, o en su caso, que las leyes de los países miembros. El reglamento entró en vigor el 25 de septiembre del 03.
Directiva de Biopatentes (98/44/CE)

La "Directiva  98/44/CE sobre la protección legal a las invenciones de la biotecnología" entró en vigor el 6 de Julio de 1998 . Su objetivo es regular la posibilidad de obtener patentes de material vivo y de los genes en los países miembros de la Unión Europea.

Esta regulación es muy polémica, tiene dos campos como núcleo:

a) El "material biológico": un material que contiene informaciones genéticas y que se puede reproducir o que en un sistema biológico pueda ser reproducido;

b) "Procesos microbiológicos": procesos en los que se usa material microbiológico, o intervenciones hechas en material microbiológico o de donde surja material microbiológico;

Hasta Julio de 2002, la directiva de las biopatentes tendría que haberse adoptado en la legislación nacional de todos los Estados miembros. Esto sólo ha ocurrido en seis países hasta ahora (Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Gran Bretaña, España, Grecia). El gobierno de Alemania todavía no ha podido llegar a un acuerdo para tomar una posición común. Como en otros Estados "indecisos", en Alemania el principal tema de conflicto también es: si los genes o partes de las secuencias deben quedar bajo protección de las patentes y qué tanto deben abarcar los derechos protegidos.

Moratoria a las autorizaciones en la UE

En Octubre de 1998 se acordó la moratoria de facto entre los países de la Unión Europea contra la circulación de organismos modificados genéticamente. Antes fueron aprobadas variedades de maíz y soya modificadas genéticamente, ese mismo año todavía se autorizó la colza (trad. canola) trasgénica. La materia prima proveniente de estas variedades autorizadas, así como sus productos transformados (por ejemplo harinas, aceites, féculas, lecitina), ya había sido inscrita en el Reglamento de alimentos nuevos (novel-food) CE 258/97 y por lo tanto los productos ya habían llegado al mercado en toda la UE.

La base para la Moratoria la constituyó la valoración compartida de los Estados miembros de la UE, de que en ese entonces, la legislación válida para la biotecnología estaba aún incompleta. La Moratoria debería por lo tanto mantenerse hasta que las leyes con las que se contaba se actualizaran y las regulaciones ausentes se incluyeran. Con excepción de España, que cultivó anualmente maíz genéticamente modificado en 25,000 ha
, no hubo cultivos comerciales por falta de autorizaciones más que para la liberación experimental al medio ambiente de los OGM en la UE, entre 1998 y el 2003. 

En la visión de quienes toman decisiones en la política con los reglamentos de novel feed and food  y el de registro de los procesos para la producción de alimentos, estaban dadas las condiciones para levantar la moratoria. Los críticos reclaman con justa razón, que los criterios que llevaron a declarar la Moratoria en 1998  fueron sólo parcialmente llevados a efecto. De esta manera fue acordado entonces, que antes de levantar la Moratoria, se hubieran concluido los procesos legislativos relativos a las cuestiones de responsabilidades. Pero en vista de que ni la responsabilidad ni las condiciones de coexistencia han sido aclaradas, tendría que haber permanecido la Moratoria.

Preguntas aún sin respuesta y problemas

Las muy diversas reacciones ante los dos nuevos reglamentos de la UE sobre biotecnología (novel food/feed y de registro) muestran que aún queda una serie de preguntas sin respuesta,  por lo que son necesarias acciones urgentes. Mientras que el Parlamento Europeo (por ejemplo) en casi todas sus fracciones y la mayor parte de los políticos de los Estados miembros  festejan la Legislación como un gran avance, paralelamente le llueven las críticas del lado de quienes trabajan el Lobby de la biotecnología y del lado de las organizaciones para la protección del medio ambiente y de los consumidores. Como es de suponerse no hay unanimidad, y por el contrario permanentemente existen dos distintas posiciones: mientras que la industria de la biotecnología le recrimina a quienes toman las decisiones en la política que llevan a cabo una estrategia que obstaculiza su trabajo, los protectores del ambiente y de los consumidores opinan que la indicación obligatoria en el etiquetado de alimentos que contengan por lo menos 0.9 por ciento de OGM, y el hecho de que no se indiquen los ingredientes en los productos a base de animales alimentados a base de OGM, necesariamente llevará hacia una contaminación sigilosa y con esto al abandono de la tan alabada coexistencia. Sin mencionar, todavía, la falta de regulación en cuanto a las formas de convivencia pacífica entre producción agrícola libre de OGM y la que sí usa los OGM, así como de la determinación de responsabilidades.

Principalmente, en el debate acerca de la coexistencia se hacen evidentes los problemas sin resolver en los siguientes campos
:
1. Pureza de las semillas

La Comisión de la UE anunció una directiva en donde se establecen los valores máximos que obligatoriamente deben indicarse y etiquetarse de las partes de OGM presentes en forma accidental en la semilla convencional. Un Comité Examinador investigará las consecuencias y los fundamentos legales de disposiciones de este tipo documentándose con las experiencias de Austria que tiene estándares de limpieza muy rígidos. 

2. Entrecruzamiento y flujo genético

Un problema central de la coexistencia es la problemática sobre la extensión en que las plantas  OGM se han distribuido por polinización, transporte de semillas y otros medios en los campos vecinos y en el ambiente. Puede tomarse como punto de partida la imposibilidad de una convivencia duradera libre de que se generen OGM  a causa de los entrecruzamientos y el flujo genético.

3. Determinación de las responsabilidades y seguros

No está claro quién, bajo qué condiciones y en qué medida podría ser responsable en los casos de contaminar la semilla no modificada genéticamente,  los campos y los alimentos. 

4. Examen de los procedimientos para la producción de alimentos 

El parlamento Europeo y el Consejo adoptaron los reglamentos para examinar el uso de OGM al interior de la cadena alimenticia. El comité investigará las consecuencuas de su implementación práctica, especialmente para las agroempresas.

5. Separación del flujo de los productos y las medidas para garantizar la pureza

Como asienta en sus directivas sobre la coexistencia la Comisión Europea, la necesaria separación de las materias primas y productos agrícolas modificados genéticamente de los no modificados, precisa  las medidas adicionales en la producción de semilla, métodos de producción, cosechas, transporte y almacenamiento. 

6. Consecuencias para el cultivo ecológico

El reglamento de la UE para el cultivo ecológico excluye el uso de biotecnología. Para las formas de producción biológica podrían considerarse necesarias medidas especiales, aparte de las disposiciones generales de indicación, etiquetas e información se seguimiento de los procesos para la producción. 

3.  Biotecnología y la lucha contra el hambre: Status quo de las condiciones, marco y estado actual del debate

Biotecnología: ¿La "Segunda Revolución Verde"?

Érase una vez un opulento Norte que prometía al pobre Sur acabar con el hambre. La llamada "Revolución verde“ trajo a los campesinos de los países en desarrollo variedades de semillas de alto rendimiento muy resistentes a las enfermedades, en paquete con sus agroquímicos correspondientes. Lo que derivó en una sigilosa contaminación del suelo, del agua, y que finalmente incluía también a los seres humanos, a causa del uso de herbicidas e insecticidas. Efectivamente, la producción (principalmente) de arroz y de maíz aumentó enormemente en las principales áreas de cultivo de la Revolución verde, pero al mismo tiempo esa tecnología introdujo profundos cambios estructurales en la producción agrícola. Muchos pequeños productores cayeron en la trampa del endeudamiento y perdieron sus tierras. La carencia de tierras y el número de jornaleros ascendieron en estos lugares. El alto potencial de racionalización de la "producción agrícola moderna" impactó a la ocupación en el campo, de manera tal que al interior de las áreas de cultivo más exitosas de la Revolución verde (que podían disponer de grandes excedentes de producción) surgió una capa social en situación de hambre.
 Estas personas no pueden procurarse los alimentos, que ademas están disponibles y en abundancia, pues en lugar de que esto ocurra los excedentes se van para la exportación.

El problema del hambre fue atenuado significativamente con la Revolución Verde para la sociedad en su conjunto, pero no se resolvió en su totalidad porque hicieron su aparición nuevas formas de pobreza extrema y hambre. El ejemplo clarifica que si bien es cierto que se presentaron aumentos de rendimiento en la producción agrícola que contribuyan en la lucha contra el hambre, es igual de importante considerar los efectos conexos en la ocupación y la distribución de la riqueza. La estrategia contra el hambre debe ser en primer lugar política y social, no necesarimente técnológica.

La Biotecnología: ¿contribuye en la lucha contra el hambre y la desnutrición?

La idea de comida funcional (functional food idea) junto con los beneficios adicionales para el mejoramiento de la salud por mejoramiento genético son los principales argumentos de la biotecnología para la lucha contra el hambre con el que el Lobby intenta ganarse a los y las consumidoras en los últimos años. El hambre en el mundo es en los Estados ricos e industrializados un tema emocional muy sensible, como puede observarse en su disposición para dar donativos. Esto se trata de usar a favor de la industria de la ingeniería genética, en tanto que por medio de la Biotecnología promete aportar elementos para la lucha contra la pobreza y la desnutrición 

¿Pero qué hay dentro de estas promesas? Primero, no está a discusión que el combate contra el hambre significa luchar en contra de las causas que originan el hambre. Si nos limitamos al pasado y al presente, no hay duda alguna de que no existe, por principio, una falta de alimentos sino personas que sufren el hambre por otras razones:

· Pobreza 

· Exclusión social y económica

· Falta de acceso a los recursos (alimentarios, agua, tierra, créditos, semillas, información).

· Guerras, conflictos interétnicos y desplazamientos forzosos

· Catástrofes naturales

· Siniestros o desastres en cosechas

· Falta de condiciones de mercado para los productos agropecuarios

· Competencia en las importaciones en el mercado mundial

· Falta de medios de transporte

· Fallas en la logística (caminos, posibilidades para el almacenamiento)

En un primer acercamiento, y con un poco de buena intención, puede reconocerse que el problema del hambre no se puede resolver por medio de la (bio)tecnología, pues primero que nada debe solucionarse políticamente. Esto se confirma por el hecho de que la cifra de las 840 millones de personas que sufren de hambre (y desnutrición) no se ha reducido desde que se declaró que éste era el objetivo de la Cumbre Global de la Alimentación porque a pesar de los avances tecnológicos que puedan listarse, y del aumento de la producción en el agro que les acompaña, ha faltado voluntad política real para luchar contra el hambre. ¿Cómo puede explicarse que las personas (aún en países como Brasil o la India) que exportan grandes cantidades de productos para la alimentación, sufran hambre?

Por ejemplo, investigaciones como en Filipinas muestran concretamente, cuán poco tiene que ver con las preocupaciones reales y carencias de los campesinos lo que la biotecnología ofrece.

Percepción sobre cuáles son los mayores problemas de la producción de arroz en Filipinas y potenciales de la biotecnología para solucionarlos.
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Condiciones del mercado
1
4.5
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Posibilidades de riego/suministro de aguas
2
4.5
13
2.1
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3
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12
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4
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11
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5
4.2
17
1.8
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6
4.2
15
2.0

Sistema de transporte ineficiente
7
4.2
18
1.8

Repartición desigual de la tierra
8
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1.4
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9
4.1
6
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Uso elevado de pesticidas 
10
4.0
4
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Baja fertilidad de los suelos
11
4.0
8
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Incipiente investigación y desarrollo
12
3.9
10
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13
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2
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Fluctuaciones en los rendimientos
14
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5
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Inundaciones
15
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9
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16
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Enfermedades de las plantas
17
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1
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Número reducido de variedades
18
3.3
7
3.0

Calidad deficiente para el consumo
19
3.3
3
3.8

Este ejemplo pone también en evidencia el cómo se pueden valorar los esfuerzos de la investigación para lograr plantas resistentes a la aridez y a la salinidad con la ayuda de la ingeniería genética. Es el mismo caso que el de las promesas del Lobby de la Biotecnología:  combatir la desnutrición con los OGM. Un gran número de proyectos exitosos en los países menos desarrollados, muestran que sin biotecnología hay variedades tradicionales de plantas a las que les alcanza para vivir con las mínimas precipitaciones, o aquellas que (como respuesta al muy cacareado "Golden Rice"(arroz dorado) de la industria biotecnológica) con un elevado contenido de vitamina A. En este sentido también es válido decir: la desnutrición no tiene sus causas en la falta de disposición de aquellas plantas que quiere desarrollar la industria biotecnológica, sino en la falta de información y en la represión en contra del conocimiento tradicional.

¿Plantas resistentes a condiciones de estrés para combatir el hambre?

La gran promesa de la biotecnología para combatir el hambre con el cultivo de plantas es apostar por el desarrollo de las plantas con resistencia a las condiciones de estrés. En donde tiene un importante papel el desarrollo de trasgénicos resistentes a la aridez y a la salinidad ante las futuras carencias de recursos de agua dulce no contaminada para riego y el enorme crecimiento de las áreas con suelos salinos en los trópicos. Los conocimientos sobre estos proyectos de investigación alcanzan solamente 6 cultivos de plantas, para las cuales hay 28 proyectos en marcha en los países tropicales: Papas (botatos o patatas) en Bolivia (resistentes a heladas), tomates en China (resistentes al frío), trigo en Egipto (resistente a salinidad), canola en la India (resistente a la humedad) y arroz en Tailandia  (resistente a la salinidad).

El estado del conocimiento de los complejos mecanismos fisiológicos y bioquímicos que llevan a que las plantas sean resistentes a los factores abióticos de estrés es, como antes, relativamente incipiente. Por ahora, la ciencia no puede ofrecernos resultados trascendentes. Los dos descubrimientos que pudieron elevar la resistencia a los tomates al calor y a la falta de agua demostraron que no eran tan significativos, ya que las plantas bajo condiciones normales de crecimiento estaban muy por debajo de los resultados obtenidos con plantas convencionales.
 Las variedades cultivables son todavía, en la actualidad, una aplicación totalmente teórica de la ingeniería genética. Los resultados experimentales y las suposiciones acerca de su existencia se refieren a investigaciones bajo condiciones medioambientales no reales, es decir, en invernaderos.

Una valoración del Ökoinstitut (Instituto de Ecología) concluye: "Podemos partir de que sólo un 5% de los resultados esperados (en resistencia al estrés) son realistas. A este 5% debemos contraponerles sus riesgos."

4. Posicionamiento de los actores en el debate de la biotecnología en la lucha contra el hambre.

Diferentes opiniones en el debate.

Ya hay un llamado de atención sobre la situación internacional (muy diversa) en cuanto a las leyes, moratorias en curso, así como las barreras comerciales en general y comercialización directa de los productos fuera de la UE. Por ejemplo, en toda África sólo dos Estados tienen leyes para la Biotecnología propias: Zimbabwe y Sudáfrica, todos los demás se encuentran a la expectativa. Estas medidas se justifican en la oportunidad que tienen la mayoría de estos países de exportar al mercado de la UE. Los aspectos  sobre el cuidado de la salud y/o la protección al ambiente, no tienen un papel importante. En Asia (India, Japón, Korea, Thailandia, China, Filipinas y Malasia) se dispone de regulaciones en actual funcionamiento  que promueven la biotecnología  más que controlar el cuidado o prevención; mientras que en Sri Lanka y Bangladesh tienen regulaciones muy restrictivas. En la Unión de Myanmar (Birmanía), Laos, Camboya, Pakistán y Nepal no se toman medidas para su regulación. 

Precisamente en estos países se ponen "bajo el microscopio" los procesos, sobre todo por parte del Lobby de la biotecnología. No obstante que con el caso de la moratoria el lobby ha superado solamente un primer obstáculo, todavía no se decide si y bajo qué condiciones, con qué amplitud, realmente tendrá entrada la biotecnología en el agro europeo y la alimentación. Los actores en la discusión defienden a este respecto posiciones contrarias (en parte), esto se hace más visible al observar quiénes son los actores internacionales y alemanes.

Lobby de la biotecnología 

La estrategia de Lobby
 de la biotecnología está impregnada de la oferta de la coexistencia posible. Esta estrategia plantea que en la convivencia (pacífica) de cultivos que hacen uso de biotecnología y los cultivos libres de la misma, cada uno puede, estar feliz. Su demanda es: que se realicen ensayos en grandes áreas para "constatar experimentalmente los criterios para la coexistencia“, y con ello, casi haber conseguido que la biotecnología se introduza "por la puerta de  atrás".

Por otra parte, la industria biotecnológica proclama que la biotecnología augura muy buenas posibilidades para terminar con los problemas del Sur, principalmente en el combate contra el  hambre y la pobreza en los países menos desarrollados.

La Asociación Industrial Alemana para la Biotecnología (DIB por sus siglas en alemán)  representa, al interior de la Asociación para la Industria Química y en las asociaciones profesionales y por rama afiliadas, los intereses de alrededor de 200 empresas de biotecnología. Según su perspectiva, los valores límite para los OGM (en lenguaje del DIB: "organismos mejorados genéticamente") llevan a un desgaste innecesario a quienes producen y transforman los productos. Además, la asociación reclama que los trámites relativos para indicar, etiquetar e informar sobre los procedimientos para la producción, son burocráticos. 

Asociación Campesina Alemana (DBV, por sus siglas en alemán)

La más grande organización de lobby agrario en Alemania se encuentra dividida refrente a la cuestión de la biotecnología,.La postura "si pero no" de la cúpula de la asociación es aclarada por el presidente de la DBV, el señor Sonnleitner, de la siguiente manera: "Ni vamos a ponernos eufóricos por la ingeniería genética verde, como pasa con algunas empresas productoras de semillas, ni tampoco nos cerraremos categóricamente a ella, como sucede con algunas organizaciones ambientalistas"
  Sin embargo, las actividades de la dirigencia de la DBV aparentemente no reflejan la voluntad de la mayor parte de quienes trabajan el agro. Una encuesta de Emnid encargada por Greenpeace, constató que un  70 % de los campesinos alemanes no quieren usar los OGM.

En el otoño del 2003 de cara a la caída de la moratoria en la UE y a la siembra con semilla genéticamente modificada, la DBV debió hablar sin rodeos: "...para la asociación alemana la coexistencia es el aspecto central en la discusión actual sobre el uso de la ingeniería genética verde. Debe lograrse garantizar la vecindad y la convivencia directa entre las áreas de cultivo sin biotecnología, el cultivo con introducción de plantas modificadas genéticamente y el cultivo ecológico sin el uso de biotecnología, y con ello asegurar que haya la libertad de elección de productores y de los consumidores."

Organizaciones ambientales alemanas e internacionales

Las organizaciones para la protección al ambiente y sus organizaciones centrales internacionales han expresado su beneplácito en general por el proceder adoptado por la UE y principalmente por el gobierno alemán, en el desarrollo de la legislación en materia de biotecnología. Las diferencias que se presentan entre las organizaciones son en relación a la valoración de la calidad de las regulaciones, y asimismo de las propuestas de ley en proceso (por ejemplo en Alemania). Esto se refiere especialmente al indicar y etiquetar (valor límite), así como a cuestiones de responsabilidades legales y de la coexistencia.

Las organizaciones ambientalistas se encuentran unificadas en la valoración de que una convivencia equitativa de quienes usen la biotecnología y quienes estén limpios de ella no es posible, porque la contaminación tiene lugar en forma inevitable. El que los valores límite sean más o menos rígidos, principalmente en cuanto a las semillas, pueden  acaso atrasar o acelerar este proceso, pero no detenerlo.

Desde su perspectiva, las organizaciones para la protección al ambiente no han dejado duda alguna en cuanto a que la biotecnología no puede contribuir al combate del hambre en la faz de la tierra. Por el contrario: junto con científicos de la Universidad de Sussex, Greenpeace International, por ejemplo, ha consignado y evaluado casos que muestran que una agricultura ecológica y sustentable, adaptada a las condiciones locales y culturales, puede asegurar mejor la alimentación mundial que la biotecnología.

Ante la falta de respuesta a las preguntas y los problemas, las ONG ambientalistas demandan  que la moratoria permanezca. Al mismo tiempo, las organizaciones apoyan todos los esfuerzos para establecer las zonas libres de trasgénicos en Europa, que podrán pactarse con base a las obligaciones adquiridas voluntariamente por los productores agrarios y los poseedores de tierras.

Posición tomada por la iglesia

Las organizaciones Pan Para el Mundo, MISEREOR y la Confederación de Productores Ecológicos de Alimentos (BÖLW por sus siglas en alemán) declararon, en un comunicado de prensa conjunto, que la biotecnología no está en posibilidades de luchar eficazmente contra las causas del hambre en el mundo. Las ONG advierten que el hambre no es consecuencia de una producción insuficiente, sino de la distribución desigual de la riqueza, de las guerras, y de la deficiente administración. Los campesinos, en los países menos desarrollados, necesitan que se les dé un mejor acceso a la tierra, a las semillas, y a los mercados locales para poder sobrevivir.

El grupo de trabajo comisionado para el medio ambiente en las iglesias evangélicas regionales, de las diócesis católicas de Alemania, y las dos organizaciones eclesiásticas locales ADL y KLB en el verano de 2003 expusieron ante la opinión pública un documento de toma de posición, con el título: "10 argumentos contra el uso de plantas  modificadas genéticamente."
 Con la advertencia sobre los peligros y la falta de evaluaciones sustentadas de dicha técnica, sostienen la idea de que hay que darle preferencia y honrar a la vida creada por Dios, en vez de aplicar todas las posibilidades tecnológicas.

El Banco Mundial y la investigación internacional para el agro.

El Banco Mundial ha dispuesto un nuevo programa, con el que se pretende mejorar el abasto de ciertos componentes alimenticios. En el marco del programa, deberán lograrse plantas genéticamente modificadas que presenten un alto contenido-por ejemplo- de vitaminas. En la investigación agraria internacional se sientan las bases para el futuro en forma decisiva. Uno  de los actores principales es el Grupo Consultivo sobre Investigación Agrícola Internacional (CGIAR en inglés; GCIAI, esp.), que en  1971 fue creado por fundaciones privadas y algunos gobiernos de los países industrializados, con el apoyo del Banco Mundial. El CGIAR coordina ahora el trabajo de16 centros de investigación agraria, que se sienten intensamente obligados a luchar contra el hambre. 

En los últimos años se ha desarrollado mucho, principalmente, la cooperación en temas de investigación agrícola con la industria científica de la vida. La permanente situación económica precaria en los centros de investigación les obliga a trabajar en cooperación bajo un concepto de "joint-venture" entre entidades públicas y privadas. En el campo de la biotecnología, los consorcios multinacionales farmacéuticos son bien recibidos como donantes y tienen gran influencia entonces, en la orientación de las investigaciones.

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)

La  FAO declaró al 2004 el año internacional del arroz y en este contexto le hace publicidad al arroz trasgénico con alto contenido de vitamina A. Esta organización mundial para la alimentación  es principalmente la que hace todo lo que está a su alcance para hacer creer a la opinión pública, que la biotecnología en el agro será usada para la superación del hambre.

Una proporción, de por sí demasiado pequeña, de los productos genéticamente modificados y sus aplicaciones, se supone que está destinada a las necesidades de millones de campesinos pobres y personas desnutridas, según lo asienta el reporte anual de la organización en relación al agro en el mundo.

5.  El marco legislativo internacional:  ¿Qué les está permitido hacer a los Estados?

El "Protocolo de Cartagena de Bioseguridad" (o Protocolo Biosafety)
 

La Convención de la Diversidad Biológica, que entró en vigor el 29 de diciembre de 1993 e incluye a 188 Estados miembros, demanda en su artículo 19.3 (en la conferencia de los Estados firmantes), revisar en cuanto a la necesidad de crear procedimientos de transporte seguro, manejo y uso de los OGM, que posibiliten excluir sus consecuencias negativas en la diversidad biológica y sus componentes.

Se prosiguió con las negociaciones correspondientes. El Protocolo de Cartagena sobre bioseguridad (Protocolo Biosafety) entró en vigor el 11  de septiembre del 2003, después de que en Junio del mismo año el Estado número 50, lo ratificó. Se había concluido la aprobación del protocolo despues de largas y difíciles negociaciones en el año 2000; sin embargo, firmaban el protocolo 103 Estados, por supuesto ni los Estados Unidos, ni otros miembros del llamado grupo Miami (promotores de la biotecnología). Las regulaciones del acuerdo tienen ahora que adoptarse en las legislaciones nacionales. El Protocolo de Cartagena, tiene ahora 87 miembros, pero ningún miembro del Grupo Miami original lo ha ratificado.

En el protocolo de bioseguridad se consignan por primera vez reglas vinculantes con el derecho internacional sobre el comercio transfronterizo con OMG vivientes. El objetivo principal del protocolo de bioseguridad consiste en la descripción de los derechos de los Estados para proteger a las personas o al ambiente de los peligros posibles que conllevan los OGM. Por ejemplo, reconoce a los Estados el derecho  de prohibir la importación de OGM por causas de prevención. Ante las posiciones contrarias de, por un lado la UE y por otro los Estados Unidos, esto tiene un gran significado para los países menos desarrollados, ya que la mayoría de estos se encuentran en la fase de creación de leyes nacionales sobre el uso de biotecnología. 

La aplicación, por parte de la UE, de los compromisos adquiridos en el Protocolo de Cartagena para las exportaciones de OGM se da a través del reglamento del consejo de ministros aprobado el 15 de julio del 2003 sobre los "Movimientos fronterizos de organismos modificados genéticamente." (Regulación 1946/2003/CE).  

Del 23 al 27 de Febrero de 2003, tuvo lugar en Kuala Lumpur la primera conferencia de los Estados firmantes de los miembros de la convención de bioseguridad de Cartagena después de su entrada en vigor en el derecho internacional. Ahí se evidenciaron los diferentes intereses políticos y económicos, como principalmente se muestran en el acuerdo bilateral del grupo Miami y en la llamada ley modelo africana.
 
 

Regulaciones y normas internacionales de la FAO y la OMS (Codex Alimentarius - CAC)

La Organización de las Naciones Unidas para la agricultura y la alimentación (FAO) y la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitieron una regulación, válida a nivel internacional, para la evaluación de riesgos de los productos genéticamente modificados, en la comisión responsable Codex-Alimentarius (CAC, por sus siglas en inglés). 

A partir de esta regulación, existe el derecho de examinar y de autorizar los alimentos modificados genéticamente antes de autorizarlos para el mercado. Además, se aprobaron por primera vez principios válidos en todo el mundo para la evaluación de la seguridad de los alimentos OGM. De esta forma, los ingredientes con alergenos potenciales, en lo sucesivo deberán ser identificados en la etiqueta. Aunque la comisión no pudo llegar a un acuerdo sobre las indicaciones generales y el etiquetado de los alimentos OGM.
 

En su 26ª reunión del 30 de junio al 7 de julio de 2003 en Roma, la CAC aprobó importantes estándares para los alimentos genéticamente modificados.

1. Principios para la evaluación de riesgo en alimentos, que hayan sido producidos con la contribución de la "biotecnología moderna" .

2. Norma para la realización de evaluaciones de seguridad de los alimentos, que hayan sido producidos a base de plantas genéticamente modificadas.

3. Norma para la realización de evaluaciones de seguridad de los alimentos, que hayan sido producidos a base de microorganismos modificados genéticamente.

Convenio sobre Biodiversidad(CBD). ¿Conocimiento indígena para todos?

Un campo de importancia en la problemática de la política Norte-Sur, es el aprovechamiento y protección del conocimiento tradicional indígena. Grupos de trabajo internacionales se han ocupado de este problema ya desde hace años. El resultado: el "Convenio sobre Biodiversidad" de 1992. El acuerdo vinculatorio internacional demanda la conservación y protección del conocimiento de las comunidades indígenas  y locales; al mismo tiempo el apoyo a estas innovaciones y que su aprovechamiento sea destinado para el mundo entero. En el centro del debate está el aprovechamiento sustentable, y la conservación de la biodiversidad.

Los Estados de la UE, en la 6ª Conferencia de los Estados firmantes (La Haya del 07 al 19 de abril de 2002) en el marco del CBD, se adhirieron unánimemente a la "Estrategia Global para la protección de las plantas". Con esto, por primera vez se tiene una clara estrategia al interior del CDB con tareas definidas en plazos y marcos para la acción también claramente estipulados. Pero no solamente eso. Las posiciones decisivas con respecto al  Sur, se están definiendo actualmente. La adaptación del CBD al Acuerdo de los TRIPS (ADPIC, en español) está en curso con resultados inciertos a causa de los muy diversos intereses de los actores. El núcleo del problema son los derechos de propiedad intelectual al conocimiento indígena, y el asegurarlos a través de estos procedimientos. Por ejemplo, las ONG demandan terminar con la revisión del Artículo 27.3 (b) con el objetivo de excluir totalmente las patentes a la vida. No obstante, pareciera que cualquier solución va en contra de los pueblos; trátese de la privatización y apropiación comercial del conocimiento tradicional a través de los derechos de propiedad intelectual, o de la posibilidad de obtener patentes, que es la solución preferida por los Estados más industrializados y del TNC.
 
6.  Sobre algunas cuestiones específicas de la regulación

Moratorias vs Coexistencia

La legislación de la UE sobre la ingeniería genética proclama la posible coexistencia de producción con y sin biotecnología. Los críticos de la ingeniería genética aplicada a la agricultura advierten del entrecruzamiento y flujo genético que imposibilitan esta presencia simultánea de ambas formas de producción, tarde o temprano se teme la contaminación generalizada de OGM. Para ellos, las moratorias son, por tanto, imprescindibles. 

Con el ejemplo de México
 puede observarse ¿qué tan seriamente puede tomarse este argumento?, y ¿qué tan hipócrita es la oferta de coexistencia del Lobby de la tecnología genética? Un estudio realizado en otoño de 2003 en México, por pequeños productores campesinos, indígenas y organizaciones no gubernamentales, comprobó que a pesar de estar prohibido el cultivo de variedades de maíz genéticamente modificadas, hasta una tercera parte del maíz se encuentra contaminado con maíz trasgénico aun en las regiones apartadas de cultivo de maíz tradicional,. Se tomaron en total 2000 muestras de plantas de 138 comunidades indígenas y campesinas en diez estados y se comprobó una tasa de contaminación en promedio de 24 por ciento. Un segundo levantamiento arrojó datos sobre la contaminación de entre el 1.5 y el 33 por ciento.

Las consecuencias para los pequeños productores mexicanos, que viven de la producción de semilla, están aún por verse. México tiene 56 subespecies de maíz diferentes y 16,000 variedades, la mayor diversidad de maíz en todo el mundo. El Centro de Investigaciones sobre el Maíz (CIMMYT) en México, alberga el  mas amplio banco genético del maíz. Ante la amenaza a las variedades tradicionales por la contaminación genética, el CIMMYT ya ha reaccionado: se emitió una moratoria a la recolección de semilla de maíz en los centros de orígen mexicanos.

Semillas

La semilla es desde hace siglos el pilar que sostiene a la agricultura, y con esto, la seguridad alimentaria. Mientras que en los Estados más industrializados el cultivo moderno de plantas ha llegado a un desplazamiento del 75 por ciento de las variedades tradicionales resistentes, reemplazándolas con variedades de alto rendimiento propensas a las enfermedades, las variedades adaptadas por las viejas culturas todavía juegan el papel más importante en los países menos desarrollados. Sin embargo, las empresas productoras de semillas intentan venderles las semillas de selección especializada con la promesa de los altos rendimientos y por tanto los aumentos en las ganancias. Esto incluye el paquete de agroquímicos del que hasta ahora podían prescindir los campesinos. En un volumen creciente, la semilla que se ofrece está modificada genéticamente. Quienes la ofrecen ya no son las pequeñas empresas locales productoras de semilla, sino los grandes consorcios farmacéuticos multinacionales, que asimilan a más y mas productores de semilla. La semilla de plantas genéticamente modificadas, y con ella los pesticidas necesarios, son estratégicamente comercializados en forma dirigida hacia los campesinos del Sur en paquetes tecnológicos.

Una pregunta esencial es: ¿qué tan limpia está la semilla libre de OGM? En la UE se observa  lo problemáticas que son las regulaciones en este campo. La Comisión Europea aplazó su decisión sobre el valor límite para la contaminación con semillas de OGM después de que frente a su propuesta hubo una fuerte oposición. Los valores para la identificación y etiquetado estaban previstos originalmente en un 0.3 para la colza, 0.5 por ciento para el maíz, y 0.9 por ciento para la soya, pero las ONG y los científicos críticos advirtieron que partiendo de esta base, los valores más recientemente aprobados para la indentificación de los alimentos para humanos y para el ganado (0.9 por ciento) se llevan al absurdo.
 Ya que el hecho de que se permita un nivel de impureza tan alto como este en la semilla llevaría de forma innegable y muy rápidamente a afectar a los alimentos destinados a humanos y al ganado en más de un 0.9 por cierto, lo que equivaldría al fin a la producción limpia de biotecnología (lo que se declare en la etiqueta < 0.9 % impureza).

Responsabilidades

Las cuestiones de coexistencia y  responsabilidad no están reguladas en las leyes sobre biotecnología de la UE. La "recomendación" del Comisario de la UE en el tema agrario Franz Fischler de regular los asuntos de coexistencia y de responsabilidades a nivel de los Estados de la Unión, no solamente contradice la intención de la legislación de la UE de tener leyes unificadas en la UE por cuestiones de la competencia siempre y cuando esto sea posible; también, esta recomendación muestra sobre todo la poca capacidad para hacer frente a las preguntas que se discuten en el contexto de la coexistencia y de las responsabilidades.
 

En lo que se refiere a determinar responsabilidades, los promotores de la biotecnología se conducen muy lentamente. Se proclama el derecho natural al progreso y a la innovación. Y cuando los campesinos quieren trabajar sin biotecnología, deben protegerse (lo más que sea posible) costeando, ellos mismos, las afectaciones por los OGM.

Los críticos a la biotecnología no están unidos. En la determinación de responsabilidades hay propuestas controvertidas también en su propio terreno, como por ejemplo, la de un fondo común de responsabilidades. En cuanto al financiamiento de un fondo de esta naturaleza, hay diferentes opiniones: la asociación campesina percibe que el Estado y los consumidores tienen esta obligación; en cambio, la oposición agraria y las ONG se enfocan en quienes efectivamente ocasionen el daño es decir los que introducen los OGM y quienes los liberan. En el fondo, el fondo común de responsabilidades también se cuestiona porque podría ofrecer incentivos para cultivar los OGM, ya que los riesgos los adquieren otros.

La discusión sobre la coexistencia y la responsabilidad tiene un enorme significado para los países del Sur. Por una parte, en los países menos desarrollados y emergentes falta regularmente leyes de amplia envergadura para la biotecnología y las posibilidades de aseguramiento para los campesinos en caso de daño. Más aún, considerando que en los Estados más desarrollados las posibilidades financieras determinan el posible éxito que pueda tener en un proceso legal por daños la parte que denuncia. Por otro lado, la solución de estos dos problemas dependerá de si la biotecnología será aceptada por los campesinos y consumidores en el Norte (sobre todo en la UE) y por ende qué pasará con ella en el Sur.

Riesgos ambientales

La falta de consensos entre los críticos a la biotecnología y sus promotores, se agudiza especialmente cuando se valoran las posibles consecuencias para el ambiente. Mientras que los peligros para las personas, los seres vivientes que les acompañan y el ambiente son uno de los argumentos esenciales de los críticos, quienes están a favor de la biotecnología contraargumentan con sus efectos medioambientales positivos, como por ejemplo, la reducción de pesticidas por la biotecnología.

Los riesgos esenciales para el medio ambiente que pueden presentarse por el uso de biotecnología en la agricultura, hoy día ya comprobados, son sin lugar a dudas:
 

· La transferencia vertical de genes (paso de las modificaciones genéticas a las plantas silvestres capaces de entrecruzamiento).

· Que las plantas trasgénicas liberadas se integren a las plantas silvestres. 

· Daño a organismos útiles para la agricultura.

· Desarrollo de resistencias de los insectos.

· Formación de nuevos virus patógenos para las plantas, por los efectos combinatorios con las plantas de cultivo resistentes a virus.

· Consecuencias en el ecosistema (p. Ej. Los tóxicos Bt de las Plantas trasgénicas Bt permanecen en los suelos, y tienen consecuencias negativas para los organismos animales que viven ahí).

Aún cuando la situación en el Norte y en el Sur se expone como básicamente similar, los daños al ambiente por los OGM en condiciones climáticas de mayor humedad y calor pueden presentarse con mayor rapidez e intensidad que en las zonas de clima templado. Una mayor aceleración de los procesos biológicos no sólo asegura que las plagas adquieran más ágilmente nuevas resistencias, sino que la estabilidad de las modificaciones genéticas puede, de la misma manera, rápidamente perderse.

Varias investigaciones recientes muestran qué tan justificadas son las advertencias de los críticos al uso de la biotecnología, y que tan rebasadas están las promesas del Lobby de la Biotecnología: 

Un estudio dio como resultado que el uso de plantas modificadas genéticamente en los Estados Unidos aumentó hasta llegar a las 22, 500 toneladas en el uso de pesticidas. Dicha investigación se basa en los datos del ministerio de agricultura de los Estados Unidos, de los años de 1996 a 2003, comparando los datos de las superficies cultivadas con OGM y los de los campos de cultivo convencionales.
 El Dr. Charles Benbrook con sus críticas, ya había puesto a discusión una vez sobre las consecuencias negativas en el ambiente y la economía de los Estados Unidos del uso de organismos modificados genéticamente. Se enfocaba en las llamadas plantas OGM  de primera generación: Roundup Ready Soya, algodón Bt y el maíz Bt.

Un grupo de renombrados expertos y expertas en una serie de ejemplos dentro de su "Justificación para un mundo viable a futuro, libre de tecnología genética" muestra los numerosos peligros de los OGM. Con el argumento de que las plantas OGM  no son seguras,  al mismo tiempo hacen referencia a las numerosas ventajas de una agricultura viable sin los OGM.
   

El punto central de los riesgos del uso de los OGM para el medio ambiente, son las múltiples posibilidades de contaminación. En un estudio Juan López Villar de Amigos de la Tierra Internacional (Friends of the Earth), consignó y evaluó diferentes casos de contaminación provenientes de todas partes del planeta. Estos casos mostraban de forma impresionante que todas las medidas de prevención no pueden detener la diseminación no deseada de los OGM, en otras palabras, la distribución de las transformaciones genéticas a las variedades y subespecies relacionadas por parentezco.

Canadá dio de qué hablar en los años 2002 y 2003, cuando la colza ecológica, a causa de la presencia de colza OGM, no pudo ser comercializada como producto ecológico. El trigo también está amenazado de esta manera, aún cuando hasta los agricultores convencionales se resisten a usarlo porque temen perder sus mercados. Greenpeace de Canadá reporta, en un estudio, las posibles amenazas por la presencia en el ambiente del trigo genéticamente modificado.

El recuento de las publicaciones más recientes acerca de los riesgos ambientales de la biotecnología, estaría incompleto sin mencionar los espectaculares resultados de la llamada Farm-scale-Evaluation sobre las consecuencias del cultivo de las plantas genéticamente modificadas en la biodiversidad de Gran Bretaña. Esta investigación, hasta ahora probablemente la más exhaustiva que se ha realizado en el mundo sobre el tema de la biotecnología en el agro y sus efectos en la ecología, sorprendió incluso hasta a quienes la encargaron. Originalmente fue impulsada por el gobierno británico para demostrar que que la biotecnología es inocua, pero arrojó totalmente otros resultados: el uso de los OGM en la agricultura tiene un efecto negativo comprobable ya que afecta a la biodiversidad de la agricultura de las superficies cultivadas.

El siguiente ejemplo muestra que también aquellos de quienes no se esperaría, toman en serio los riesgos ambientales de la biotecnología: El Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (IPPC, siglasen inglés), instancia reconocida por la OMC para la regulación fitosanitaria y prevención de  riesgos, a fines de Agosto hizo una propuesta para una norma internacional para el tratamiento de "especies de cultivo con riesgos especiales para el medio ambiente", en los que entre otros se encuentran contenidas las evaluaciones de riesgo (Pest Risk Assessments) para los productos de la llamada industria de la biotecnología, o también llamada Biotech.

7. Resúmen

Nadie podía albergar serias expectativas en cuanto a que la Unión Europea pudiera conseguir una aprobación unificada para las leyes promulgadas en el año 2003 sobre biotecnología. Para sus críticos (por un lado) y para sus promotores (por el otro) es demasiado grande la distancia entre las valoraciones de las posibilidades y los riesgos del uso de biotecnología. Ante una oposición con posiciones radicalmente distintas entre hay que conceder que la UE actuó de forma decidida. Pero, hay que criticarle porque en los problemas decisivos de la definición de la coexistencia y las responsabilidades, se ha mantenido aparte.

Para los países menos desarrollados que tienen que tomar decisiones sobre biotecnología frente a dos "socios" totalmente diferentes (por un lado de los Globel Players con los Estados Unidos y el Grupo Miami; por el otro UE), con la legislación de la UE sobre biotecnología su propia situación realmente no ha mejorado. Los efectos de la legislación todavía representan una cuestión totalmente abierta, hasta en la misma UE. Nadie puede decir si los criterios para la coexistencia, que todavía deben decidirse, puedan realmente garantizar el respeto a la producción libre de trasgénicos. ¿Quedó totalmente indefinido lo que pasará en caso de daños? El mayor acertijo es: ¿Los consumidores y consumidoras aceptarán los alimentos modificados genéticamente o no? Todo se queda en suspenso...también y especialmente, para los países del Sur.

Dr. Frank Augsten 

(Julio de 2004)

Traducción: Martha Villavicencio y Gerold Schmidt










































































































� Este texto se basa en el Estudio del mismo nombre que el Foro Ambiente y Desarrollo (FU&E siglas en alemán) y el Servicio Evangélico para el Desarrollo (EED siglas en alemán) publicaron en Abril del 2004, de los autores: Dr. Frank Augsten y Dr. Rudolf Buntzel-Cano. Es posible establecer contacto a través del sitio  WEB: � HIPERVÍNCULO "http://www.forumue.de" ��www.forumue.de� o a través de  www.eed.de


� Poner el cargo de Frank sería bueno, es un documento de difusión pues se va a repartir en las carpetas.


� En el ambiente crítico a la tecnología genética crece la resistencia a usar el término "tecnología genética verde" (¿engaño semántico?), dado que  "verde" es por lo general un sinónimo de sostenible, viable a futuro, ... Como alternativa, la literatura se refiere frecuentemente a la categoría de "biotecnología agraria".(Nota trad.: en español se usa para "Gentecknik", Ingeniería genética y biotecnología )


� El concepto de Directiva se refiere planteamiento de “Directrices” es decir  la  prospección,  proyección  y orientación de los lineamientos de una política. Es decir, se refiere al concepto “hacia a dónde va” determinada política. No tiene el carácter vinculatorio en lo inmediato (ni con obligatoriedad) de una Ley pero tiene mayor peso que una simple “recomendación”
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